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AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Comu:nldad 
11•• Madrid 

AM SUM 48/2025 - A/SUM-047282/2025 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE «IMPLANTES DE SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN 
VALVULAR MITRAL Y TRICUSPÍDEA TRANSCATÉTER», CON DESTINO A LOS HOSPITALES 
PERTENECIENTES AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS), A ADJUDICAR MEDIANTE ACUERDO 
MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Dando cumplimiento a los acuerdos de la "Mesa de Contratación de documentación administrativa", 

celebrada con fecha 7 de abril de 2026, y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 "Medios electrónicos -

Tablón de anuncios electrónico" del PCAP, correspondientes al AM SUM 48/2025 - A/SUM-047282/2025, para la 
contratación del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE «IMPLANTES DE SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN 
VALVULAR MITRAL Y TRICUSPÍDEA TRANSCATÉTER», CON DESTINO A LOS HOSPITALES PERTENECIENTES AL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS), A ADJUDICAR MEDIANTE ACUERDO MARCO POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, se notifican la siguientes SOLICITUDES DE SUBSANACIONES, respecto a 

lo que se indica en la tabla y conceder un plazo de subsanación de 3 días naturales, a contar desde la publicación 
en el Tablón de anuncios del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

de la notificación de subsanación y documentación requerida que a continuación se relaciona: 

PRODUCTS AND FEATURES IBERIA, S.L. B27875046 

- En el Anexo 5: Declaración responsable múltiple, aclare que el lote al que licita (lote 2), incluye en todo caso:
Número de Orden 1: PRÓTESIS AUTOEXPANDIBLE DE IMPLANTACIÓN PERCUTÁNEA PARA EL TRATAMIENTO DE LA

INSUFICIENCIA y Número de Orden 2: TRICUSPIDEA PRÓTESIS ATOEXPANDIBLE DE IMPLANTACIÓN PERCUTÁNEA
PARA EL TRATAMIENTO DE LA INSUFICIENCIA TRICUSPIDEA.

- En el Anexo 5: Declaración responsable múltiple, en el apartado de "Empleo de personas con discapacidad e
igualdad de mujeres y hombres", deben marcar las dos casillas, por si durante la vigencia del contrato, la empresa

alcanza un número de 50 o más trabajadores.

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 

Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica haciendo constar la razón 

social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al inicio referenciado y como destinatario la 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 

07UN934. 

Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo establecido en el 
pliego, procede la exclusión del procedimiento. 
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Verificacion y validez por  
La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv 

Ana Herranz de las Heras 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.
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